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COMISIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 

 

Junta Directiva - Comunicado de Acuerdo  

Señor  

Olman Álvarez Zamora 

Alcalde  

Municipalidad de Aserrí 

 

Señor  

Jeffry Masis Bonilla 

Unidad Técnica de Gestión Vial 

Municipalidad de Aserrí  

 

Señor  

Orlando Marín Fallas  

Jefe  

Unidad de Gestión de Procesos de Reconstrucción  

CNE  

 

 

Estimados Señores:  

 

Para los efectos correspondientes, hago de su conocimiento que la Junta Directiva de la Comisión 

Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, mediante Acuerdo N° 235-12-2022, 

de la Sesión Ordinaria Nº 22-12-2022 del 01 de diciembre del 2022, dispuso lo siguiente: 

 

ACUERDO N° 235-12-2022  

 

1. La Junta Directiva de la CNE acuerda devolver el Plan de Inversión denominado “Diseño y 

Construcción de puente vehicular y peatonal y obras conexas sobre la Quebrada Agua 

Blanca, ruta cantonal 1-06-006-00”, para que se realice la modificación y se consigne que el 

puente será de un carril y no de dos como se indica en el Plan de Inversión.  

 

ACUERDO UNÁNIME Y FIRME 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Milena Mora Lammas  

Junta Directiva CNE.  
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